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APROBACIÓN DEL JEFE PARA TELETRABAJO 

 

 
1.  

 
DATOS DEL FUNCIONARIO                                                  FECHA:                                     

  

 

NOMBRE DEL 
FUNCIONARIO 

Elen Jeraldint Martinez Casallas 

    

CARGO:  Técnico Administrativo DEPENDENCIA:  SAF-Talento Humano 

 

NOMBRE DEL 
JEFE: 

 Liliana Morales Ortiz 

 

CARGO:  Subdirectora Administrativa y 
Financiera 

DEPENDENCIA:  SAF 

 
2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MOTIVACIÓN PARA TELETRABAJAR 

De acuerdo al Decreto No 50 del 2023 expedido por la alcaldesa Mayo de Bogotá,  

Considerando: 

La Política Pública Distrital de Gestión Integral del Talento Humano (PPDGITH) 2019-2030,  

incluyó el Programa Teletrabajo Distrital en los factores estratégicos que incrementan la  

calidad de vida del Talento Humano Distrital, definiendo corno meta, el número de   

teletrabajadores a pertenecientes entidades y organismos públicos distritales en cada  

vigencia, con un incremento anual hasta alcanzar la meta de 7.237 teletrabajadores para el  

año 2030. 

Decreta. Capito I Articulo 2: Aplicabilidad: 

La presente reglamentación es aplicable a los/as servidores/as públicos/as, empleados/as o 

trabajadores/as oficiales de los organismos y entidades del Distrito Capital, que, de manera 

voluntaria, deseen acceder a trabajar mediante la modalidad de teletrabajo, establecida 

en la normativa nacional y distrital. 

Los cargos aplicables para teletrabajo son aquellos cuyas funciones se pueden desarrollar 

fuera de las instalaciones de las entidades u organismos distritales de manera permanente o 

alternativamente, de manera presencial y virtual durante la jornada laboral, utilizando corno 

soporte las tecnologías de la información y la comunicación - TIC para el contacto entre el 

trabajador y la entidad. 

Se otorga a los/as servidores/as públicos/as, empleados/as o trabajadores/as oficiales que 

cuenten con las competencias funcionales y comportamentales; la disponibilidad y uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones - TIC; las condiciones locativas, de 
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seguridad y salud en el trabajo exigidas, en cumplimiento de las recomendaciones emitidas 

por la ARL para habilitar el lugar de teletrabajo; y un mutuo consenso con el jefe inmediato 

(quien debe velar por el cumplimiento de los objetivos de las áreas, en concordancia con los 

planes de trabajo y los acuerdos de gestión definidos con sus equipos de trabajo), para 

adelantar las funciones bajo la modalidad de teletrabajo, buscando garantizar el normal 

cumplimiento de sus actividades y misionalidad de la entidad. 

Los organismos y entidades del Distrito Capital deberán promover la inclusión progresiva de 

los/as servidores/as públicos/as, empleados/as o trabajadores/as oficiales, en la modalidad  

de teletrabajo, sin importar su nivel jerárquico de empleo, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos señalados en el presente Decreto. 

La condición de teletrabajador no implica la reducción, menoscabo o el desconocimiento de 

los derechos laborales adquiridos legalmente, así como tampoco la pérdida de las 

oportunidades para participar en las actividades de bienestar, capacitación y seguridad y  

salud en el trabajo programadas en la Entidad. 

 

De acuerdo con lo anterior con la modalidad de teletrabajo, no solamente se podrían ahorrar  

grandes cantidades de dinero si no también de tiempo, esto impactaría no solamente mis  

finanzas personales, si no el impacto ambiental y el aporte al gobierno Distrital en las  

graves problemáticas de Bogotá en temas de tráfico e inseguridad, a su vez esta modalidad  

influiría positivamente en mi calidad de vida, toda vez que no solamente seguiré atendiendo  

al 100% con mis obligaciones labores, que incluso bajo esta modalidad se podría extender  

más allá del horario laboral, sino que también me permitirá atender actividades personales y  

atender temas de salud que en el momento me están afectando.  

 

 
 
3. CALIFICACIÓN DEL CARGO PARA TELETRABAJO 

  

  

 ¿EL CARGO QUE OCUPA EL FUNCIONARIO APLICA PARA TELETRABAJO?  SI                   NO 
 
ACTIVIDADES TELETRABAJABLES 

  

• Apoyo a la supervisión de los contratos de prestación de servicios del ocho (8) 
contratistas que realizan sus actividades en la SAF – Talento Humano. 

• Proyectar y dar respuesta dentro de los términos establecidos a los diferentes requerimientos, 
SDQS, Derechos de Petición y Orfeos. 

• Realizar seguimiento a requerimientos, SDQS, Derechos de Petición y Orfeos que estén en 
proyección y/o aprobación del equipo.  

• Realizar las diferentes Certificaciones Laborales de Funcionario, exfuncionarios y/o pasantes 

X  
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• Gestionar y depurar el correo principal de área de Talento Humano 
talentohumano@idartes.gov.co 

 

  

 ¿CUÁNTOS DÍAS PODRÍA TELETRABAJAR? 
 
TRES DIAS 
 
 

 QUE DÍAS  
Lunes 

Miércoles 
Viernes 

 
4. CALIFICACIÓN DE COMPETENCIAS PARA TELETRABAJO 

 
Califique al funcionario en cada competencia de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
1-Deficiente 2- Algo por debajo 3- Satisfactorio 4-Sobresaliente 
 

 COMPETENCIAS 1 2 3 4 

 RESPONSABILIDAD Y AUTONOMÍA    x 

 HÁBITOS LABORALES    x 

 ORIENTACIÓN AL LOGRO    x 

 USO DE TIC QUE REQUIERE    x 

      
  

OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 

    

5.    
 
 

¿APRUEBA EL TELETRABAJO PARA EL FUNCIONARIO?           SI   
 
 
 
 
 
 
 

       NO   

 FIRMA DEL JEFE     
 

x 
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